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E n medio de la turbulencia que ha provoca-
do la pandemia, es prematuro aún vatici-
nar los cambios que vienen y la forma en 
la que la industria aérea podrá resarcir los 
daños causados por la decisión de los paí-

ses de cerrar sus espacios aéreos y restringir el libre 
tránsito de personas, lo que golpea directamente a 
los viajes y obliga a las aerolíneas a bajar de vue-
lo gran parte de sus flotas.

Hasta el momento, esto ha provocado que a 
nivel mundial la capacidad internacional de pa-
sajeros haya disminuido en 89%, en tanto la ge-
neración de vuelos cayó 80% promedio en compa-
ración con el 2019, en algunos casos el descenso 
fue mayor, precisamente en países donde la indus-
tria es más fuerte, como Estados Unidos (-87%), 
Reino Unido (-89%), Francia (-89%), Alemania 
(-90%), España (-93%), Italia (-94%) y China (-95 
por ciento).

Nuestro país no está mejor. La caída es de 76% 
y eso porque empezamos después, pero se esti-
ma que, por lo mismo, la recuperación llegue más 
tarde. Y en el camino no será remoto que varias 
de nuestras aerolíneas tengan quebrantos pro-
fundos que, como en el caso del virus, serán más 
fuertes en aquellas que ya acusan enfermedades 
terminales.

Independientemente de cómo se desarrolle el 
final de la pandemia, es obvio que no viviremos 
eternamente encerrados y que las actividades pro-
ductivas volverán a marchar, aunque aún no se sa-
be bien a bien cómo serán las restricciones de inte-
racción social y las medidas de sanidad, al menos 
hasta que se encuentre la cura del Covid-19 y su 
correspondiente vacuna.

La semana pasada comentamos los escenarios 
de la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI) para la recuperación del transporte aéreo. 
Ahora comentaremos los que vislumbra la Asocia-
ción de Transporte Aéreo Internacional (IATA), que 
también son dos, el primero es el modelo V y el se-
gundo el modelo U.

El primero supone una rehabilitación veloz a par-
tir de mayo con 47% menos de asientos ofertados, 
503 millones de pasajeros menos y pérdidas por 
112,000 millones de dólares; el modelo U supone 
una contracción prolongada hasta junio, con 58% 
menos de asientos ofertados, 607 millones de viaje-
ros menos y pérdidas aproximadas de 135,000 mi-
llones de dólares. Perspectivas bastante cercanas a 
las elaboradas por OACI, pero igualmente retado-
ras para el sector. IATA pone el acento en algo que 
es obvio: la capacidad que puedan tener las aero-
líneas para recuperarse. De acuerdo con sus datos, 
el promedio de liquidez es de dos meses a nivel 
mundial, el máximo era de casi 10 para empresas 
del medio oriente y de Pacífico Sur, en tanto que en 
América (del Norte y Latina), Europa y África, el 
máximo era cuatro meses y 75% de las aerolíneas 
tenía efectivo para menos de tres meses.

Las consecuencias en el largo plazo que ve  IATA 
es la desaparición de aerolíneas, de hecho hasta 
este momento han quebrado seis por el Covid-19; 
habrá también una reducción de flotas a nivel mun-
dial, implementación de nuevas medidas sanita-
rias que es posible que incida en la configuración 
de las cabinas y el incremento de los costos. Sólo 
quien no entienda que la aviación vive al día no 
comprenderá la necesidad de salir al rescate, pe-
ro el efecto en la economía podría ser muy grave. 
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E l mercado petrolero mundial está al borde de una de las cri-
sis más severas que haya registrado.

La punta del iceberg asomó ayer en Estados Unidos, en 
donde el precio del barril del petróleo cayó 50%, al valor 
más bajo que haya registrado.

Una combinación de factores subyace en la crisis petrolera que 
viene.

El coronavirus, o Covid-19, que inicialmente paralizó a una bue-
na parte de la producción de uno de los motores de crecimiento del 
mundo: China.

Los desacuerdos entre los países exportadores de petróleo, que 
derivaron en la guerra de precios entre Rusia y Arabia Saudita.

El acuerdo insuficiente en la Organización de Países Exportado-
res de Petróleo (OPEP), que redujo sólo 9.7 millones de barriles de 
petróleo, en lugar de los 20 que se requiere recortar.

Y la saturación de la capacidad de almacenamiento en el mundo.
Además de la expansión en el mundo del coronavirus que ha re-

ducido considerablemente el consumo del energético, por la obliga-
ción de aislamiento de las poblaciones.

Todo ese conjunto de elementos se combinaron para llegar a uno 
de los momentos de mayor incertidumbre y eventual crisis mundial 
del petróleo. La punta del iceberg sobresalió en EU porque, a diferen-
cia de la producción en el mar del norte, hay menor capacidad de 
almacenamiento. Por eso el petróleo tipo Brent se desplomó, aunque 
no en la misma magnitud. Ayer el precio del barril del petróleo en Es-
tados Unidos cayó 50%, al valor más bajo registrado.

El coctel de factores que detonan la crisis es simplemen-
te aterrador: sobreoferta de petróleo; débil demanda y falta de 
almacenamiento.

El precio del petróleo West Texas Intermediate registró precios ne-
gativos por primera vez en su historia.

El contrato WTI a mayo cayó de 55.90 dólares a -37.63 dóla-
res por barril, después de tocar un mínimo histórico de -40.32 dóla-
res por barril.

El Brent bajó 2.51 dólares, o 9%, a 25.57 dólares por barril.
La sobresaturación del almacenamiento estaba más que 

advertida.
Hoy lo que se ve en el mundo es irreal: sobreproducción petrolera, 

estrepitosa caída en la demanda, sobresaturación en la capacidad 
de almacenamiento y refinerías que procesan menos de lo normal.

Eso es lo que ocurre en el mundo.
¿Cómo repercutió en México? Ayer el precio de la mezcla mexi-

cana de exportación se derrumbó 116% y cerró en -2.37 dólares.
La inestabilidad en los precios del petróleo en los mercados finan-

cieros seguro es apenas el principio de lo que más temprano que tar-
de podrá convertirse en una crisis petrolera de dimensiones inéditas.

En México la apuesta sigue firme. México está haciendo todo lo 
posible para aumentar su producción petrolera, está invirtiendo pa-
ra rehabilitar sus seis refinerías y mantiene la construcción de la refi-
nería de Dos Bocas.

Ello, a pesar de que Pemex perdió su grado de inversión por par-
te de Fitch y de la degradación crediticia de México.

México sigue y parece que no cambiará el rumbo, cuando en el 
mundo está a punto de estallar la peor de las crisis petrolera que ja-
más se haya vivido.

Es un momento crucial para el mundo y también lo es para 
México.
Atisbos
LA CARTA.- Ayer, el periodista Carlos Loret de Mola hizo pública 
la carta  que le envió el dirigente del Consejo Coordinador Empresa-
rial (CCE), Carlos Salazar, al presidente de la República, Andrés 
Manuel López Obrador, en respuesta a la misiva en la que el je-
fe del Ejecutivo le envió la relación de 15 grandes empresas que pre-
suntamente le deben 50,000 millones de dólares al SAT.

La carta revela profundas diferencias entre el representante de la 
cúpula de cúpulas y el presidente de México.

Salazar es muy claro y firme al señalar sus consideraciones y pro-
pósitos, y al mismo tiempo también es muy diplomático al ofrecer la 
vía del diálogo.

El CCE, luego de que se hizo pública la carta-respuesta, se des-
lindó de su difusión. ¿Quién entonces la habrá filtrado? Y, ¿cuál es 
el propósito?

Sólo el tiempo nos dirá para qué y a quién beneficia la difusión 
de la misiva.
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STPS realiza ajuste a reforma laboral

Sindicatos tendrán 
más tiempo para 
avalar sus contratos
 •Hasta que se levante la suspensión de 

actividades se retomará la nueva forma de 
legitimar los CCT; el plazo concluía en mayo
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DADA LA ampliación hasta 
el 30 de mayo de las medias 
de sana distancia que dio a 
conocer el Consejo de Salu-
bridad General —organismo 
conformado por autoridades 
de salud y secretarios de di-
ferentes dependencias—, la 
Secretaría de Trabajo y Pre-
visión Social (STPS) hizo un 
nuevo ajuste en la implemen-
tación de la reforma laboral, 
ahora para que los sindicatos 
cumplan con la legitimación 
de los contratos colectivos de 
trabajo (CCT).

Durante el Módulo 3 so-
bre “Adecuación de estatutos 
y otras obligaciones sindica-
les”, el director general de con-
certación y capacitación labo-
ral, Manuel Arturo García, dio 
a conocer que hasta que se le-
vante la suspensión de activida-
des se retomará la nueva forma 
de legitimar los contratos colec-
tivos de trabajo, en donde los 
trabajadores deben estar de 
acuerdo con la negociación de 
la dirigencia sindical.

“Serán 45 días naturales, a 
partir de que venza la contin-
gencia, para que a partir de 
ahí los sindicatos que realicen 
negociaciones colectivas de 
manera integral tendrán que 
hacer consultas de manera pre-
via; se requiere hacer la consul-
ta con los trabajadores y deben 
dar aviso a la autoridad”.

Cabe recordar que la STPS 
informó que 80% de los con-
tratos colectivos de trabajo en 

el país se tiene identificado co-
mo de protección; es decir, que 
los trabajadores no conocen 
los beneficios que se negocia-
ron con el patrón; pero que, a 
partir de la reforma laboral del 
1 de mayo deL 2019, se con-
virtió en obligatorio legitimar la 
firma de los contratos.

En la pasada reunión del 
Consejo de Coordinación para 
la Implementación de la Refor-
ma al Sistema de Justicia Labo-
ral, presidido por Luisa Ma-
ría Alcalde Luján, titular de la 
STPS, dijo que “hoy más que 
nunca los trabajadores de Mé-
xico necesitan ver implementa-
do un sistema de justicia labo-
ral funcional y garantista”.

La encargada de la política 
laboral del país informó que 
1,738 organizaciones sindica-
les de 2,025, ya adecuaron sus 
estatutos, lo que representa un 
avance de 85 por ciento.

Se exhortó a las Juntas Loca-
les de Conciliación y Arbitraje 
y autoridades registrales a emi-
tir el acuerdo por el que se am-
plíe 45 días naturales la obli-
gación de las organizaciones 
gremiales para adecuar sus 
procedimientos de consulta a 
las normas establecidas en los 
artículos 390 bis y 390 ter de 
la Ley Federal del Trabajo, cuyo 
plazo concluía en mayo.

De acuerdo con la STPS, 80% de los contratos colectivos de 
trabajo en el país se tiene identificado como de protección.  
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De las 2,025 
organizaciones 
sindicales con registro 
federal, 1,730 ya 
adecuaron sus estatutos.


